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Del egación de académicos y 
estudiantes de la UACh asistió 
al funeral de Jaime Aravena 
EN CHILOÉ. La despedida del joven estudiante de Biología Marina que falleció 
trágicamente en el lago Ranco, se realizó ayer en la comuna de Castro. 

Oscar Gallardo Ríos 

oscurgallardoGaustrabraldivia.l 

na delegación confor- 
ul mada por académicos 

y estudiantes dela Uni- 
versidad Austral de Chile 
(UACh), se trasladó ayer hasta 
la isla de Chiloé para asistir al 
funeral deJaime Ignacio Arave- 
na Alvarado, joven estudiante 
de Biología Marina que falleció 

trágicamente mientras cum- 
plía con obligaciones académi- 
casenellago Ranco. 

Deacuerdo a lo informado 
desde la casa de estudios, un 
bus con 24 personas salió ayer 
desde la universidad hasta la 
comuna de Castro donde se 
realizaron las exequias. Entre 
ellos habían compañeros deca- 
rrera y del coro universitario, 
asícomo también la decana de 
la Facultad de Ciencias Leyla 
Cárdenas, y otros directivos de 
la escuela en que estudió. 

Tras asistir ala ceremonia, 
la decana de la Facultad de 
Ciencias, Leyla Cárdenas, co- 
'mentó que: “Debemos desta- 
car el mensaje que transmitió 
Jaime, de alegría, compañeris- 
mo y pasión por la vida. En es- 
te difícil momento había mu- 

CEDIDA, 

   
chos jóvenes en la misa y en el 
sepelio, amigos del colegio, de 
actividades musicales y otras 
deportivas; así como sus ami- 
gos de carrera y del coro”. 

El velorio del estudiante se 
realizó en el salón dela Capilla 
San Pedro ubicada en Paname- 
ricana Sur Barrio Gamboa de la 

ciudad de Castro; en tanto que 
sus funerales se realizaron 
ayer, saliendo minutosantes de 

   

JAIME ARAVENA ALVARADO (23) CURSABA QUINTO AÑO DE LA CARRERA DE BIOLOGÍA MARINA EN LA UACH. 

las15 horas desde la capilla, pa- 
ra luego ser trasladado ala lgle- 
siaSan Pedro en dondese desa- 
rrolló una misa, y para poste- 
riormente ser llevado al Ce- 
menterio Municipal de Castro. 

ANTECEDENTES 

El estudiante de Biología Mari- 

na en la UACh, Jaime Aravena 

Alvarado (23), falleció este miér- 
coles4 deseptiembre mientras 

realizaba ejercicios de práctica 
anivel superficial delagua, en 
el sector de San Pedro del lago 
Ranco, en la comuna de La 
Unión. Esto ocurrió en el con- 
texto de la asignatura optativa 
de Buceo Científico, junto a 
otros ocho compañeros. 

La causa del deceso fueas- 
fixia por sumersión, mientras 
que las circunstancias son mo- 
tivo de investigación. — 03 

Sename Los Ríos firmó convenio con 
Facea de la Universidad Austral de Chile 
COLABORACIÓN. Acuerdo busca potenciar la formación y apoyar labor del servicio. 

1 Servicio Nacional de 
E Menores (Sename) Los 

Ríos y la Facultad de 
Ciencias Económicas y Admi- 
nistrativas (Facea) de la Univer- 
sidad Austral de Chile, firma- 
ron un convenio de colabora- 
ción que está sustentado en el 
trabajo quese desarrolla, entre 
ambas entidades, desde 2022, 
especialmente con la carrera 
de Administración Pública. 

Entrelos objetivos, destaca 
la oportunidad que han tenido 
diversosestudiantes derealizar 
pasantías y prácticas en el Ser- 
vicio, como también la posibili- 
dad para la casa de estudios de 
aportar al proceso de reinser- 

A » 
ESTUDIANTES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDEN HACER PRÁCTICAS. 

ción social de jóvenes en con- 
flicto con la justicia. 

El director regional (s) del 
Sename, Claudio Sandoval, 
destacó que este trabajo “es un 

  

aporte importante para la ges- 
tióninstitucional y función pú- 
blica que nos compete, por lo 
que esperamos potenciarlo ac- 
tivamente en virtud del proce- 

so de transformación institu- 
cional; agradecemos el apoyo 
recíproco con la Escuela de 
Administración Pública, por- 

que ambas partes nos hemos 
aportado en términos de 
transferencia académica eins- 
titucional”. 

Mientras que la directora 
de la Escuela de Administra- 
ción Pública de la UACh, Veró- 
nica Fuentes, afirmó que “este 
es un esfuerzo colectivo y 
mancomunado que nos per- 
mite actualizar la formación 

delos estudiantes y conocer 
los alcances de un proceso 
muy importante como el que 
vive el Sename”. 104   
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SERNAC RECORDÓ QUE LOS CORTES SE EXTENDIERON HASTA POR 20 DÍAS. 

Sernac inició demanda 
colectiva contra Saesa 
por cortes de energía 
EMPRESA. La distribuidora arriesga 
multas de hasta US$ 38 millones. 

1 Servicio Nacional del 
E Consumidor (Sernac) 

demandó colectivam 
teala empresa de distribución 
eléctrica Saesa, que presta ser- 
viciosenlasregiones de Los Rí- 
os, La Araucanía, y Los Lagos, 
con el objetivo que responda 
frentea la justicia por diversos 
incumplimientos a la Ley del 
Consumidor (LPC), en el con- 

texto delos cortes de electrici- 
dad registrados en agosto. 

La decisión de demandar 
colectivamente se adoptó lue- 
go que la empresa, habiendo 
evidenciado diversosincumpli- 
mientos en lareposición del su- 
ministro eléctrico, se negó a 
participar en un Procedimien- 
to Voluntario Colectivo (PVC) 

convocado por Sernac, gestión 
quebuscabaen un plazo acota- 
do definir una propuesta com- 
pensatoria para los clientes. 

En ese contexto, es impor- 
tante señalar que, desde el 1al 
21 de agosto según datos de la 
SEC, el número de clientes de 
Saesa que sufrió algún tipo de 
interrupción de servicio, fue de 
168.601, si se consideran los 

peaks de cortes a nivel comu- 
nal. De esetotal, 61.881 clientes 

corresponden a Los Ríos. 
El director nacional del Ser- 

nac, Andrés Herrera, explicó 
que el organismo ha demandó 
colectivamente a las empresas 
Saesa, porque “no es posible 
que esta compañía que presta 
un servicio tan importante ala 
comunidad le dé la espalda a 
los consumidores, vecinas y ve- 
cinos decuatro regiones donde 
presta servicios”. 

Herrera adelantó que “Ser- 
nacvaa desplegar todassusac- 
ciones conel objeto de que es- 
ta empresa responda ante los 
consumidores, tanto con com- 

pensaciones, como por los da- 

   

ños morales, y también con to- 
das las circunstancias agravan- 
tesal haberse afectadola digni- 
dad de los consumidores, de- 
jando a muchas comunidades 
sin luz por más de 20 días, 
cuestión que es completamen- 
teinaceptable”. 

Eldirector nacional del Ser- 
nacadelantó además que elor- 
'ganismo público solicitará que 
lajusticia impongalas másaltas 
multas a Saesa por incumplir la 
Ley del Consumidor, que po- 
drían llegar incluso hasta los 
US$38 millones. 

RESPUESTA DE SAESA 

Consultados al respecto, desde 
Saesa informaron que “desde 
el primermomento de laemer- 
gencia climática que afectó ala 
zonasur de nuestro país...) ini- 
ciamoslareconstrucción de las 
instalaciones para reponer 
cuanto antes el servicio, y seac- 
tivaron mecanismos para com- 
pensar de forma rápida y direc- 
taa los clientes afectados”. 

En ese contexto, también 

explicaron que “ya estamos 
aplicando en las boletas de 
nuestros clientes residenciales 
un descuento legal por horas 
sin luz, junto con un descuento. 
voluntario queva másallá de lo 
establecidoen la legislación, co- 
mo parte de una compensación 
extraordinaria porlos recientes 
cortes de electricidad. Lo ante- 
riorsesuma a proceso de com- 
pensación por pérdidas de ali 
mentos o equipos. Con estas 
medidas quisimosanticiparnos 
en beneficio de nuestros clien- 
tes afectados por las interrup- 
ciones en nuestra red de distri 
bución. Mediante nuestros me- 

canismos, aceptados por la 
SEC, estamos logrando com- 
pensaciones más expeditas y 
superiores alaslegales”. — 68 
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